
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : VERBAL  

Referencia  : 850013103002-2021-00173-00  

Demandante : EDITH JUDITH PÉREZ JAIME 

Demandado  : ROSA MARÍA VEGA PÉREZ, RUTH MIREYA PÉREZ VEGA Y OTROS 

 

i. Conforme se ordenó en providencia de fecha 5 de julio de 2022, el despacho notificó 

electrónicamente a la demandada Ruth Mireya Pérez Vega, misma que se entiende realizada el 27 de 

julio de 2022 y dentro del término, esto es, 10 de agosto de 2022, no presentó contestación de la demanda. 

 
ii. A su turno en memorial de fecha 18 de agosto de 2022, los demandados Ruth Mireya Pérez 

Vega,  Hernando Pérez  Vega y Juan Carlos Pérez Vega presentaron contestación de demanda a través 

de apoderado judicial, sin embargo, la contestación por la demandada Ruth  Mireya Pérez Vega se tendrá 

por presentada fuera del término y respecto de los Hernando Pérez  Vega y Juan Carlos Pérez Vega se 

dará aplicación a las disposiciones del inciso tercero del artículo 301 del CGP notificándolos por conducta 

concluyente e incorporando al expediente la contestación de la demanda, a la cual se dará trámite en la 

oportunidad procesal correspondiente.  

 

En el mismo sentido, se tendrán notificados a los demandados Sandra   Patricia   Pérez   Vega, Elizabeth 

Pérez Vega y Rosa María Vega De Pérez, conforme poderes y contestación allegados el 19 de agosto de 

2022.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

 
PRIMERO. TENER notificada personalmente y por parte del despacho a la demandada Ruth Mireya 

Pérez Vega conforme las disposiciones de la ley 2213 de 2022 y por no contestada la demanda. 

 

SEGUNDO. TENER notificado por conducta concluyente a los demandados Hernando Pérez  Vega, 
Juan Carlos Pérez Vega, Sandra   Patricia   Pérez   Vega, Elizabeth Pérez Vega y Rosa María Vega De 
Pérez, conforme lo establece en el artículo 301 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO. ADVIÉRTASE que el término de traslado empieza a correr a partir de la notificación de 
la presente providencia en estado. 
 
CUARTO. PERMANEZCA en secretaria y a disposición de las partes el presente expediente, a 
efectos de que se corra el término de traslado de la demanda. Una vez vencido el mismo, ingrésese 
al Despacho para lo pertinente.  
 
QUINTO. INCORPÓRESE al expediente las contestaciones de la demanda, a las que se dará 
trámite en la oportunidad procesal correspondiente.  
 
SEXTO. REQUERIR al demandante para que de cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto 
del auto de fecha 5 de julio de 2022. 
 
SÉPTIMO. RECONOCER personería jurídica para actuar al abogado Oscar Julián Oquendo 
Villacrez, como apoderado de los demandados Hernando Pérez  Vega, Juan Carlos Pérez Vega y Ruth 
Mireya Pérez Vega en los términos de los poderes a él conferidos.  

 
OCTAVO. RECONOCER personería jurídica para actuar a la abogada Carmen Sánchez Quintana, 
como apoderada de las demandadas Sandra Patricia Pérez Vega, Elizabeth Pérez Vega y Rosa María 
Vega De Pérez en los términos de los poderes a ella conferidos.  
 



 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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